
SECRETARÍA. Radicación. 2022-00384-00. Verbal. Santiago de Cali, 29 

de mayo de 2024 – A Despacho del Señor Juez, Sírvase proveer. 

 

 

Jayber Montero Gómez  

Secretario 

 

Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:  AGREGA CONSTESTACIONES 

Proceso:  VERBAL (RCE) 

Demandante:  IRINA DEL PILAR SERRANO CARRILLO 

Demandados: SEGURIDAD OMEGA LTDA Y OTROS 

Radicación:   760013103015-2022-00384-00. 

 

previo a fijar fecha para audiencia al interior del presente asunto, se hace 

necesario dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., con 

ocasión a la objeción presentada por las demandadas CONJUNTO RESIDENCIAL 

ACUARELAS LA UMBRIA Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, al juramento estimatorio 

realizado por la demandante, en consecuencia, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte 

demandante, para que aporten o soliciten las pruebas pertinentes. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término establecido en el numeral que 

antecede, regrese al despacho para fijar audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 
 
 

 

 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 



Radicación:   760013103015-2022-00384-00. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes el 

anterior auto, a las 8:00 a.m. del día: 
13/06/2024 

 

 

JAYBER MONTERO GÓMEZ 
SECRETARIO 

(Firmado digitalmente)  

JAVIER CASTRILLON CASTRO 
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